
DE’LA PROVINCIA DE SORIA

. Al tiüo.......'.......................................'.................... 75 pesetas.
A! semeetre......................:................................... 37 50 id.

He suscribe en Horia, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado. .

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. J5Iim

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráel anunciante.

Se publica
todos lus días, exceptó 
los domingos y tiestas 

principales

1.* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por Conducto del Gobierno civil de la provincia.

2* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892. •

Gobierno civil de la provincia

" protólal de lliatóiiiieiilos 
y tosporles

Nota
Se pune en conocimiento del público 

en general, que desde el día l/de 
Muyo del año actual, es requisito in
dispensable para la circulación de 
alfalfa, .la guía única de circulación, 
según circular núm. 36 de esta Dele
gación provincial, publicada en el 
HoMin oficial de la provincia, de fecha 
24 del actual, núm. 36.

Soria 30 de Abril de 1946. -El Go 
.beruadur civil, Jefe de los Servicios 
provinciales de Abastecimientos y 

^Transportes, Jesús Posada. 276

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

ti EtiLA MENTA CION
Xaciotml de! Trabaja en 1«» Im - 

duatrioH de la CoM8trt<eclón 
y Obran públiean

(Continuación)
Art. 98. Tramitación.—Correepou 

de al Jefe de la empresa la facultad de 
otorgar premios e imponer las sancio
nes por faltas leves, graves o muy 
graves.

Art. 9,4. No será, néc^anria la ins
trucción de expediente en los casos de 
faltas leves; pero ai lo será en el de 
faltas graves o muy graves^El regla
mentó de Régimen Interior determina
rá los trámites y plazos del expedien 
te, cuya duración no podrá exceder de 
un ines, sobro la base de que sea oído 
el inculpado y de que se le admitan 
cuantas pruebas proponga para su dea- 
cargo; asimismo (leterminará dicho 

, reglamento ios casos de faltas muy 
graves en que la empresa podrá acor 
dar, como medida previa, la shspon 
sión de empleo y sueldo por el tiempo 
que dure el expediente.

Todas las sanciones que se impon 
gan, excepto la aiponestación verbal, 
serán comunicados por escrito al inte- 
reaado, expresando las causas que las 
motivan, debiendo ^ate firmar el du 
pilcado, que conservará fa empresa.

Art. 100, Los aanciunéB por faltas 

graves o muy graves que imponga la 
empre^t, eerAn recurribles ante la Ma
gistratura de Trabajo, en el-término 
de diez días. x ■

. Kn estos casos, el Magistrado de 
Trabajo resolverá por auto, deqtro del. 
(plazo de diez días, a la vista del ex
pediente instruido por la empresa y 
con audiencia de las partes interesa 
das, que puedan aportar las pruebas 
que a su derecho convengan.

Art. 101. Las empresas anotarán 
en los expedientes personales de sus 
trabajadores y en las cartillas de iden 
tidad profesional las sanciones por 
faltas graves y muy graves que se les 
impongan, anotando también la rein 
cidencia en.faltas leves.

Kn ios reglamentos de Régimen In
terior, se determinarán las causas y 
condiciones en que la conducta y 
atención del sancionado, posteriores a 
la. falta, pueden producir lu anulación 
de not'^s desfavorables.

Las empresas vienen obligadas a 
dar cuenta al Sindicato respectivo, de 

■ todas las sanciones impuestas a sus 
productores por faltas graves ó muy 
graves, así como también el envío de 
relaciones trimestrales a la Delega
ción provincial de Trabajo.

Art. 102. Sanciones a las empre
sas.—Los Delegados de Trabajo pue
den sancionar a las empresas que in
frinjan las normas de la presente Re
glamentación con 'multas de 100 a 
5.000 pesetas, o proponer a la Direc 
ción general que eleve su cuantía 
hasta 25.000 en caso de reincidencia 
o cuando así lo aconseje la naturaleza 
y circunstancias de la falta o de los 
infractores. Cuando las sanciones fue
ran'impuestas por el Delegado de 
Trabajo, cabrá recurso ante la Direc 
ción general que deberá interponerse 
ante el propio Delegado en el plazo de 
diez días hábiles, contados desde él 
día siguiente al de la notificación de 
aquélla. • , 1

En estos casos, la Dirección gene
ral de Trabajo, además de imponer la 
sanción económica, podrá proponer al 
Ministro de Trabajo el -cese de los Je 
fes, Directores o miembros del Conse
jo de Administración, responsables de 
la conducta de la empresa, y el Go
bierno, a propuesta del Ministro de 
Trabajo, acordará su inhabilitación 

temporal o definitiva, para ocupar 
aquellos cargos u otros seluejantes en 
cualquier empresa,

Art 103 Cuando en-una depen-: 
dencia u obra, se falte reiteradamen
te a los preceptos de esta Reglamen 
tación q  de las leyes reguladoras del 
trabajo, el Jefe de la misma incurrirá 
en falta muy grave, y, aparte de la 
sanción adecuada que la empresa 
pueda imponerle, según lo dispuesto 
en el uriículo anterior, puedo ser 
también inhabilitado temporal o defi 
nitivamente para ocupar puesto de 
Jefatura en cualquier actividad; esta 
resolución deberá adoptarse por. el 
Ministerio d» Trabajo, a propuesta 
del Director general del Rumo.

Art. 
minan 
crean.

CAPITULO IX 
Previsión 

10* A ios fines que se deter- 
en el artícuEb siguiente, se 

con ámbito provincial, Monte
píos de las Industrias de la Construc
ción y Obras públicas, a los que per
tenecerán, obligatoriamente, cuantos 
productores quedan sujetos a la pre 
sente Reglamentación. Estos Organis 
moa tendrán plena autonomía admi
nistrativa y económica y su funciona
miento se regulará por los proceptos 
legales vigentes en materia de Mon
tepíos y Mutualidades y las normas 
que se contienen a continuación. -

Art. 105. Loa Montepíos asícons 
tituidos, tendrán, como misión espe
cial, la implantación en el ámbito de 
su acción de los beneficios siguientes:

a) Subsidio por paro debido a in
clemencias del tiempo.

b) Subsidio por paro forzoso debi
do a crisis de trabajo.

c)* Premios a la vejez.
íZ) Indemnizaciones por defunción.
e) Préstamos reintegrables.
Sus reglamentos determinarán la 

cuantía de la prestación de cada uno 
de estos beneficios en atención a la 
aportación de los productores.

Art. 106. Aparte de los'beneficios 
ésenciales mencionados, podrá reco 
ger también sus reglamentos el esta 
bleciraiento de otros fines de carácter 
social, tales como: construcción de vi 
viendas protegidas; creación y ayuda 
a Escuelas de Orientación profesional; 
becas para hijos de productores más 
distinguidos, etc.

. Art. 107. Los recursos económicos 
délos Montepíos así constituidos, es
tarán integrados: -

í/) Por las cuotas de los producto- • 
res consistentes en el 3 por 1110 de sus 
salarios.

ó) Por la aportación de.las.eiqpre■ 
sas consistente en el 6 por 100 de los 
-salarios satisfechos por éstas a los 
productores a su servicio. ®

c) Por los donativos, subvenciones 
y legados que les sean hechos.

¿ü) Por los intereses de sus bienes 
patrimoniales.

(?) Por otros ingresos de cualquier 
clase previstos en su reglamento y au 
tórizados por la vigente legislación en 
la materia.

Art. Iü h . La cuota de los trabaja
dores y las aportaciones de las empre- 
síts, se ingresarán por éstas en la Caja 
del Montepío de la provincia donde ra
dique su centro de trabajo, en los diez 
primeros días hábiles de cada mes. A 
dicho efecto, las empresas retendrán, 
al efectuar los pagos, la parte corres
pondiente a sus trabajadores.

El incumplimiento del contenido del 
párrafo anterior dará lugar, aparte de 
la sanción que para las infracciones a 
las medidas del presente se señalan en 
el artículo 102, el recargo de un 10 
por 100 de las cuotas no satisfechas 
en tiempo hábil, que recaerán exclu
sivamente sobre las empresas.

Para la exacción de las cuotas no 
satisfechas se seguirá el procedimien
to general señalado para los Seguros 
Sociales, quedando a cargo de la lus 
pección de Trabajo la vigilancia del 
cumplimiento de las presentes nor< 
mas. ■ -

Art. 109. La obligación por parte 
de empresas y trabajadores del abono 
de las cuotas que se establecen, se en
tiende comienza a partir de la vigen
cia de la presente Reglamentación, *

Art. 110. Los períodos de carencia 
a cubrir por los productores y que se 
determinarán en el oportuno regla- ' 
mentó, para el disfrute de cada uno 
de los beneficios, se deducirán de las 
cartillas de identidad profesional a 
queso hace referencia en el capítulo 
X de las presentes ordenanzas labo
rales.

Estos períodos de carencia empeza
rán u contarse, en todo caso, a partís 

■
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de la fecha de expedición de la men 
Clonada cartilla, Sfn tener en cuenta 
la de ingreso en la empresa. •

Art. 111. A efectos del computo 
de los indicados periodos de carencia, 
se sumará tan solo el tiempo trabaja
do en empresas que se encuentren al 
corriente en el abono de sus cuotas a 
los Íiíies del Montepío.

Las empresas vienen obligadas, por 
tanto, a poner a disposición de su 
personal las liquidaciones, que acre
diten el cumplimiento del pago de sus 
cuotas.

• Los trabajadores, por su parte, pue
den recabar de éstas tal obligación y- 
denunciar al Montepío o a la Inspec 
ción de Trabajo el incumplimiento de 
las normas señaladas. k

Art. 112. Los Montepíos así cons
tituidos estarán regidos por una Junta 
de Gobierno elegida por la Asamblea 
de productores de la Industria e inte
grada por elementos de la profesión 
en sus 'modalidades de empresarios, 
técnicos, administrativos y mano de 
obra.

El procedimiento para la elección 
y renovación de las expresadas Jun 
tas, así como las funciones de cada 
uno de sus componentes, se determi
narán en el reglamento" del Montepío.

Art. 113. Las Delegaciones e Ins
pecciones de Trabajo, los Ayunta
mientos y la Organización Sindical 
prestarán el apoyo y colaboración ne 
cesarios para el mejor desarrollo del 
cometido de estas Instituciones.

[jas Delegaciones de Trabajo ten
drán, con respecto al Montepío, fun 
clones de control y vigilancia, pudien 
do, a través de la Inspección corree . 
pendiente, efectuar todas las compro 
baciones de cuentas que estimen ne 
cesarías, y en el caso de que advir 
tiere alguna anomalía podrá designar 
un Interventor con ¡poderes para un 
determinado período de tiempo. La 
organización sindical, por su parte, 
tendrá las atribuciones y facultades 
que señala el decreto de G de Diciem 
bre de 1941,

Art. 114. El funcionamiento de los 
Montepíos ha de estar basado en la 
más absoluta austeridad, suprimiendo 
trámites burocráticos innecesarios, 
con el fin, no sólo de obtener eTíhenor 
costo en el entretenimiento económi
co de los mismos, sino que, al propio 
tiempo, los beneficios que se otorguen 
sean percibidos en el menor plazo po 
sible por los trabajadores o sus bene
ficiarios.

Art. -115. Con misión de alta orien
tación y patronato de todos los Monte
píos provinciales, se crea, en el Minis
terio de Trabajo, una Comisión cen
tral integrada por un representante de 
cada una de las Direcciones genera
les de Trabajo y Previsión, otro de la 
Obra Sindical de Previsión, y otro de 
cada uno de los sectores que integran 
la producción,empresario, técnico, ad 
ministrativo y obrero, propuesto por 
el Sindicato Nacional de la Industria.

Esta Comisión será presidida por [a 
persona de la misma que designe el 
Ministro, siendo todos sus cargos obli- 

: gatorioe y gratuitos.

Tendrá facultades para que, a la 
vista de los datos aportados, pueda 
elevar propuesta a la Superiodad so
bre las normas a seguir en cuanto a 
las funciones en general de los Monte
píos, señalando, al propio tiempo, las 
innovaciones convenientes a introdu-' 
eir en su desenvolvimiento para la 
más eficaz ejecución del cometido a 
ellos asignado.

La expresada Comisión deberá re
unirse, por lo menos, una vez cada 
tres meses, y a ella han de remitirse 
por los Montepíos provinciales, apar
te de tos informes que Ies sean solici
tados, un ejemplar de la Memoria 
anual y estado de cuentas, indepen> 
dientemente de las obligaciones que 
sobre el particular les señala la ley 
reguladora en materia de Montepíos y 
Mutualidades.

CAPITULO X

Carfilla profesional • . • .

Art. 116. La cartilla de identidad 
profesional a que hace referencia el 
decreto de 3 de Mayo de 1940, se im
planta", con carácter obligatorio, en 
todas las especialidades, profesiones 
y categorías, que se recogen en las 
presentes nermas laborales.

Art. 117. La cartilla de identidad 
profesional es un documento personal 
e intransferible y ha de estar obligato
riamente en posesión de todos cuantos 
integran las activklades de las Indus
trias de la Construcción y Obras públi 
cas en sus modalidades de empleados, 
profesionales o de oficio, y aprendices 
Este documento servirá parala con 
tratación de personal, reconocimiento 
de su categoría y clase en la profesión 
y para el disfrute de los beneficios que 
se determinen en el reglamento del 
Montepío. Las empresas ño podrán 
contratar personal de las categorías 
expresadas sin que se encuentre, en 
posesión de la correspondiente cartilla 
de identidad profesional, incurriendo, 
caso contrario, en las sanciones seña 
ladas en las presentes normas labora 
les.

Art. 118. Los trabajadores que in
cluyéndose en las normas de la pre
sente Reglamentación no correspondan 
a las categorías fijadas en el artículo 
iwUertor, deberán, no obstante, pro
veerse de la correspondiente cartilla 
de identidad profesional, a fin de que 
mediante la misma puedan disfrutar 
de Jos beneficios del Montepío; no exi
giéndose, sin embargo, este documen 
to para la contratación de los mismos.

Art. 119. La empresas ál contra
tar su personal recabarán la entrega 
de la cartilla de identidad profesional 
anotando en la misma la fecha de in
greso a su servicio y reteniendo ésta 
la baja del obrero en el trabajo, en 
cuyo caso la devolverá con la previa 
anotación de la fecha de cese.

- El obrero, por su parte, al quedar 
en situación de paro,. deKbrá acudir a 
la oficina de Colocación, presentando 
su cartilla, a fin de que dicho organis 
mo vise la expresada situación del 
trabajador. Sin .este requisito no se 
convalidarán los períodos de carencia 
trabajados para el disfrute de Jos be

neficios del Montepío, ni podrá ser 
contratados por otra empresa.

Art. 120. La distribución de las 
cartillas de identidad profesional co
rresponde a las oficinas de Coloca 
ción.

Estas las entregarán a los obreros 
que lo soliciten mediante la presenta 
ción de petición del interesado que de
berá ir acompañada de certificación 
de trabajo que acredite presta ser
vicios en una empresa de la Lidus- 
iría. .

. Los trabajadores de las categorías 
señaladas en el artículo 117 deberán 
acompañar al mismo tiempo certifica 
do de examen con calificación de ap
to, de las-Juntas Clasificadoras a que 
se hace referencia más adelante.

Art. 121. Las oficinas de Coloca 
ción entregarán mensualmente al 
Montepío de la provincia, a los efectos 
de su orniganización, relación de las 
cartillas concedidas en dicho período, 
las cuales deberán contener los si
guientes datos:

a) Número de la cartilla.
• b) Nombre.y apellidos del titular.

c) Domicilio.
<1) Localidad. -
e) Fecha de nacimiento.
/* ) Cargo u oficio y categoría.
g) Tiempo de servicio en la profe

sión y en la categoría. " ■ .
h) Fecha^dd ingreso en la empresa 

donde preste servicios.
i) Nombre y domicilio de la mis

ma. "
Art. 122. En los Sindicatos provin 

cíales de la Construcción se constituí 
rán Juntas Clasificadoras de cada pro
fesión que, presididas por el Jefe de 
la Sección Social del mismo e integra
das por dos empresarios y dos profe
sionales del oficio de categoría supe
rior al examinado, calificará a la apti 
tud de cuantos deseen ingresar en la 
profesión o intervención en las condi
ciones cuando exista disconformidad 
con ocasión de ascensos a categoría 
superior.

Estas Juntas podrán recabar, apar 
te de la presentación de los certifica 
dos de trabajo que acrediten los ser
vicios prestados en empresas del ra 
mo, la práctica operatoria de la espe
cialidad objeto de examen. Las cita 
das Juntas Clasificadoras expédirán 
los certificados de aptitud a que se ha
gan acreedores los examinados. .

Art. 123. Los Sindicatos provin
ciales podrán constituir las expresa
das Juntas Clasificadoras en aquellas 
localidades que consideren precisas, y 
su funcionamiento se regulará, en for 
ma que actúen periódicamente para 
el examen de las solicitudes pendien
tes. / ■ "

Art. 121. Las oficinas de Coloca
ción, de acuerdo con las autoridades 
laborables; podrán, én determinados 
casos, suspender él ingreso de nuevos 
trabajadores en la profesión.

Art. 125. Las empresas observa
rán rigurosamente la aplicación de los 
preceptos contenidos en las normas 
procedentes, incurriendo-, caso de in
fracción de los mismos, en las sancio
ne» señaladas.

I “
. - CAP TUJ.O XI

Seguridad e higiene en el trabajo
SECCION PRIMERA

Condiciones generales de segur id mi
Art. 126. En las empresas con 

centros de trabajo en que ocupen de 
manera permanente cincuenta o máa " 
trabajadores, deberán constituirse los 
Comités de Seguridad e Higiene, con 
la misión que a "éstos le es asignada, 
en la disposición reguladora. Dichos 
Comités deberán estar presididos por 
un Ingeniero, Arquitecto o persona ti. 
tillada, designada por la empresa, > ' 
integrada por dos o más trabajadores 
de la misma de las categorías de pro
lesiónales o de oficio.

Art. 127. Serán puntualmente ob
servados en las industrias de la Cons
trucción y Obras públicas las disposi 
clones contenidas en el reglamento de 
31 (Te Enero de 1940, en cuanto se re 
tiere a situación general de locales, 
condiciones de los mismos, ventila
ción, calefaoción, transmisión, moto* ' 
res, transportes interiores y protec
ción de los órganos móviles y meca
nismo en marcha. - -

Art. 128 . Se considera obligación' 
primordial de toda empresa la de cui
dar que los trabajos en sus centros o " 
dependencias sean efectuados en las 
mejores condiciones de seguridad e 
higiene, salvaguardando con ello la 
salud y la vida de la persona a sus 
órdenes.

Art. 129. Entre lás normas esta 
blecidas en disposiciones oficiales se
rán objeto de cumplimiento especial 
las siguientes:

g) El andamiaje en las obras, cual
quiera que sea el sistema empleado, 
estará instalado de forma que satisfa- 
^a pl mámente las condiciones gene
rales de resistencia, movilidad y se 
gurí dad.

El material empleado en los mis 
mos será de resistencia adecuada a 
los esfuerzos a que hayan de ser so
metidos. ,

Id) Las tablas que forman el piso 
de lós andamios se dispondrán de mo
do que no puedan moverse ni dar lu
gar a oscilaciones peligrosas. La an
chura será la-suficiente para el traba
jo que se haya de realizar y la fácil 
circulación de los obreros.
‘ c) Todo el contorno de los anda 
mios estará protegido por barandillas 
cerradas y rígidas, de 0'90 centlme-. 
tros de altura, de madera o metálicas, . 
y por rodapiés adecuados que eviten 
el deslizamiento de los obreros, mate
riales y herramientas. ;

El.sistema de andamios a base de 
machinales sólo se permitirá en las 
obras de’ escasa importancia en que 1U 
altura del piso más elevado no exce 
da de cinco metros sobre el terreno y 
siempre que reúna las condiciones pre
cisas de resistencia, estabilidad y se
guridad.

(1) Los obreros que trabajen en 
otro de los elementos de la construc 
ción que ofrezca peligro de caída de
berán estar provistos de cinturones de 
seguridad, unido» convenientemente a 
puntos sólidamente fijados.

’ Art. 130. Todas las empioaas dis
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nondniB en cada uno de loa lugares de 
-abajo de un botiquín completo para 

efectuar las primeras curas de urgen- 
-Ci i en caso de accidente, y en aque
llos centros de trabajo donde de nía 
ñera habitual se empleen más de cien 
obreros, será preciso la existencia de 
sanitario competerte para efectuar 
éstas. . . i •Fu aquellos centros de trabajo que 
disten más dé 15 kilómetros de todo 1 
núcleá urbano, y que de manera habi
tual ae empleen 200 o más trabajado 
re9) será, obligatoria la existencia de 
un Facultativo. Si en dicho caso el 
número de obreros es superior a 100 e. 
Inferiora 200, la obligación se con
trae a la existencia de un Practicante 
titulado. -

Art. 13L En evitación de posibles 
accidentes ha de insiatirse particular
mente en las siguientes prohibiciones 
y cautelas: v*
1 a) Servirse de máquinas y herra
mientas que no ofrezcan garantías dé 
funcionamiento normal, avisando a 
los superiores de los defectos de las 
mismas, para su corrección.

fr) Trabajar con ropa insuficiente
mente ceñida o desabrochada. ,

c) Poner en marcha cualquier me
canismo sin la previa seguridad de 
que al hacerlo no ha de producirse ac 
cídente.

</) Retirar sin autorización los me-; 
canisbios preventivos,-barandillas y 
soportes de los andamios.

e) Pasar y estacionarse debajo de 
cargas en suspensión.

/) Utilizar los montacargas para 
subir o bajar personal.

y) Y cuantas otras análogas deban 
establecerse en orden a la evitación 
de accidentes de trabajo y que las em
presas detallarán en sus respectivos 
reglamentos de Régimen Interior.

SECCIÓN SEGUNDA

- Condiciones generales de. higiene .
Art. 132. Las empresas dispon 

dríin en cada centro do trabajo de un 
cuarto vestuario para el personal a su 
servicio, provisto de colgadores indi 
viduales y banquetas a fin de que 
aquél pueda cambiarse de ropa. Asi
mismo se instalarán cuartos de aseo, 
provistos de lavabos y duchas para 
uso del personal, así como retretes y 
urinarios con descarga automática. 
Cifondo se trate de obras en desea ni 
Pado, se abrirá .el número necesario de 
letrinas, que serán renovadas perió
dicamente.

Art. 133. Las empresas facilitarán 
aeu personal en los lugares de traba 
1° agua potable, disponiendo para ello 
^grifos de agua corriente o recipien- ‘ 
toe en cantidad suficiente y en condi 
clones perfectas de higiene.

Art. 134, En ioa trabajosque.se 
hagan en descampados, las empresas 
construirán cobertizos para protec- 

, cién de los obreros en caso cíe lluvia.
aimismo se dispondrá de toldos que 

'^guarden al personal de las inele 
‘“encías del tiempo. 1 .

Art. 135, 1,08 locales destinados a 
. ll3ü de comedores o para viviendas del' 

P619uual destacado y los barracones 

que las empresas puedan construir en 
sus centros de trabajo, además de te 
ner la ventilación precisa, deberán 
rdunir las condiciones suficientes de 
higiene y limpieza exigidas por el de
coro y la dignidad del trabajador.

Art. 136. -Las empresas vigilarán 
expresamente la convivencia"con los 
productores de aquellos que padezcan 
enfermedad que por su índole y carac
terísticas pueda producir contagio, o 
sea de las calificadas como repugnan
tes.

Las empresas cuidarán de localizar 
estos casos y adoptarán las medidas 
de sanidad precisas para prohibir 
el trabajo de aquel que se encuen
tre en estas circunstancias, o cuan
do menos, producir su aislamiento 
del reato de suí compafieroa en evi 
tación de mayores males, haciéndose 
responsable a la empresa que, cono 
ciendo estos extremos no adopte las 
medidas urgentes y necesarias, dando 
lugar con ello a las sanciones máxi
mas que se determinan en las presen 
tes normas. .

Art. 137. Las empresas que por la 
índole de su trabajo haya de efectuar-. 
loen medios húmedos, facilitarán-a 
su personal calzado adecuado, así co 
mo ropa impermeable para los que 
trabajen en lugares donde existan íil 
traciones. La duración de estas pren 
das será de seis meses o un año, se 
gún los casos, determinándose su du 
ración en el reglamento de Régimen 
Interior. . - ■

c a pit u l o  xn
Regloinenio de Régimen- Interior .

Art. 138. Las empresas sujetas a
las presentes Ordenanzas coh más de 
cincuenta productores a su servicio, 
vienen obligadas en el plazo de dos 

-meses, contados desde el día siguien
te al de la inserción de estas normas 
en el Boletín oficial, del Estado, a redac
tar un proyecto-de reglamento de Ré 
gimen Interior, en el que, además 
de contenerse las peculiaridades 
propias de la industria o de la rama 
especial a que pertenezca la empresa, 
ha de hacerse constar cuanto sobre el 
particular dispone el artículo 22 de la ■ 
ley de Contrato de Trabajo y exija el 
desarrollo de lás presentes normas la
borales, dedicando especial atención 
a determinar las más eficaces . condi
ciones de seguridad e higiene en el 
trabajo de la empresa, plantillas, cía 
siíicacioneB del personal, normas so
bre premios y sanciones, ascensos, 
permiso, retribuciones especiales, etc.

En dicho regla mento deberá con te 
nerae, por otra parte, las especialida 
des de trabajo a que se dedica la em 
presa y los lugares donde se encuen
tran situadas sus dependencias de ca 
rácter-fijo, se determinará los detalles 
respecto a la formación de los Tribu 
nales para ingresos y ascensos del per 
sonal, así como las pruebas de aptitud 
que se establecen para los mismos, de 
conformidad con las normas de esta 
Reglamentación; el cuadro de faltas, 
sanciones, premios y procedimientos 
para su concesión.

Art. 139. El proyecto de reglamen' 

to se presentará, por triplicado ante la 
Dirección general de Trabajo si la em- 
presadesenvuclve su actividad en más 
de una provincia, y ante la correspon
diente Delegación de Trabajo, si úni
camente'tuviere obras en una misma 
provincia. Al reglamento se acompa 
fiarán las plantillas del personal al 
servicio de las empresas, en el mo
mento de su présentac'ón.

Contra las resolj^ones dictadas se 
dará recurso de alzada en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
de la notificación de aquélla, recurso 
que habrá, de presentarse ante la mis 
ma autoridad que lo hubiere dictado y 
se dirigirá al Ministra sí primeramen , 
te hubiera intervenido la Dirección 
general de Trabajo o esta Dirección 
si hubiera actuado un Delegado.

Art. 140. Las empresas con menos 
de 50 productores a su servicio ven
drán obligadas a presentar ante la De 
legación de Trabajo o la Dirección ge 
neral del Ramo, según los casos, las 
plantillas del personal a su servicio 
para la aprobación de aquellas, ca 
hiendo contiy, la resolución que con 
respecto a esta obligación se señale

Galaslro ile la mmieza fiúslica de la provincia de Soria
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19 del reglamento de 23 

de Octubre de 1913, y en uso de las atribuciones que me están conferidas, con 
esta fecha he aprobado,"de acuerdo con el informe de la Junta pericial co 
rrespondiente, las relacioné^ de características del término municipal d^-Fuen* 
telsáz de Soria (con sus anejos Aylloncillo, Pedraza y Portelrubio^-cuya" dis* 
tribución por cultivos y clases es como sigue:

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial. .
Soria 26 de Abril de 1946.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gi

ménez Benito. • . •' ^i.)

. c IT L t 1 V 0 s ; Clases

SUPERFICIES

Hec- . 
táreas ' Areas Cen- 

itáreas

Cereales y tubérculos .......... 1.a . 16 i 83
Idem....... '..................................... 2 * 9 80 89
Idem............ "................................ 3.* 9 73 19
Pradera segable........................... - 1.* 2 18 86
Idem............................................ 2/ 0 , 57 08
Cereal secano............................... 1.a ' 36 34 21
Idem.............................................. 2.a 158 21 58
Idem .. . /....................................... 3.a " 433 03 56
Idem.............................................. 4.a 327 32 94
Idem...................................... . . . . • 5.a ‘ 118 28 68
Eras................. . ... . .  . .............. Unica............... 10 - 94 ' 13
Arboles de ribera......................... Unica............... 0 17 83

1.a 19 62 19
Idem............................................ 2.a. ' 21 39 e 10
Monte público núm. 155... ......... Especial........... 446 61 42
Leñas............... ............... .. ........... Unica......... . . .. 81 65 - 79
Erial............................................. Unica............... * 822 48 59
Improductivo .. •......................... 4 03 67
Exenta............................ ............... 0 6.0 23

GOBIERNO DE MI
Dispuesto por la Superioridad se 

efectué la Revista anual de armas, en 
cumplimiento de lo ordenado en la 
orden circular de 5 de Marzo de 1945 
(Dianó oftcial núm. 54),.se presenta 
rán en este Gobierno' Militar a dicho 
efecto, con toda urgencia, cuantos Je 
fes, Oficiales y Suboficiales residan en 
esta Plaza y provincia y tengan con
cedida licencia de armas, corta y de 
caza. "■ " . 

los mismos recursos que se establecen 
en el artículo anterior.

El reglamento de Régimen Interior, 
una vez aprobado, deberé colocarse en 
sitio visible de los centros de trabajo- 
para conocimiento de los trabajadores 
en general, quedando las empresas 
obligadas a aclarar a éstos cuantas 
dudas puedan sugerirles con respecto 
a la aplicación de sus preceptos.

Disposiciones transitorias

1.“ Acoplamiento del personal.— 
En el plazo de un mea, a partir de la 
publicación de estas ordenazas, todas 
las empresas -de las Industrias de la 
Construcción y Obras públicas, harán 
el encuadramiento en las distintas es
pecialidades y categorías "Señaladas en 
esta Reglamentación, de todo el perso 
nal existente en ellas en el momento 
de su publicación.

A dicho efecto se deberá atender a 
la capacidad y condiciones del indi
viduo, así como a la. función que éste 
realice, siguiendo las orientaciones y 
normas de la presente - Reglamenta 
ción. /

(Se cont‘mu(ir&^

Soria 30 de Abril de 1946.—El Co- - 
mandante Secretario, Francisco Ca 
rrillo. 993

mmnMmiiL d e
Seeretarui de gobierno.-—Justicia

•municipal
Sé hallan vacantes los cargos de 

Justicia municipal que a continuación 
se expresan":

Juez de Paz suplente de Coscurita,

M.C.D. 2022



Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia4
f . .

JÚez de raz suplente de Ontalviliá 
de Almaáán.

Fiscal de Paz de Fuentegelmes.
Idem id. id. de Matamala de Alma» 

zán. ’ .
Quienes aspiren a desempeñar cual

quiera de dichos cargos, presentarán 
la correspondiente solicitud, debida 
mente reintegrada con póliza de tres 
pesetas y otra de la Mutualidad Judi 
cial, también de cinco pesetas, en la 
Secretaría del Juzgado de L* instan 
cía del partido respectivo, con los 
comprobantes obligados de sus méri
tos y condiciones, dentro del preciso 
plazo de treinta días naturales conta
dos desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio, todo ello de confor 
midad con lo preceptuado en las dis 
posiciones vigentes.

Burgos 26 de Abril de 1946.—El Se
cretario de gobierno, Víctor Dorao.^

—<>üx>—*—

JÜZG1DOS ONItIPOÜ '
OSMA ,

Don Carlos García Ituarté, Juez de 
paz de esta ciudad,
Hago saber: Que en el juicio verbal 

de faltas incoado en este Juzgado por 
D. Hilario Corredor Burgos, vecino de 
esta ciudad, contra D. Juan Ortiz Gon
zalo, cuyo paradero actual se descono 
ce, sobre hurto, se ha dictado la si 
guien Le .

Sentencia.—Considerando que están 
probados lós hechos imputados, sien 
do constitutivos de una falta prevista 
y penada en el grupo l.° del artículo • 
587 del vigente Código penal, sin que 
el denunciado haya comparecido ni 
demostrado sus excepciones en deten 
sa, conforme consta en el acto del jui
cio,

Fallo: Que debo declarar y declaro 
en rebeldía al denunciado citado Juan 
Ortiz Gonzalo, mayor de edad, de es
tado aóltero y natural db esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, al pa-^ 
ge del valor de lo hurtado, gastos, 
costas y reintegro hasta la termina
ción del presente juicio, comunicán
doselo a las partes en forma regla 
mentarla.»• , '

Así lo pronuncia, manda y firma el" 
Sr. Juez ^e Paz, de que yo el Secreta
rio habilitado certifico.—El Juez de 
Paz, Carlos García.—P. S. M.: El Se
cretario habilitado, Vicente García,

AYUNTAMIENTOS
SORIA

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria, se 
anuncia en pública subasta el apro 
vechamiento de 890 cabrios, 4.181 va-, 
rus y 883'280 estéreos de leñas de los 
cuales 388*740 son de roble.y el resto 
de pino, encontrándose los cabrios, 
y varas pelados y apilados todos los 
productos objeto de la subasta en los 
tramos III y IV del Cuartel A, de la 
Sección 5.*; del monte Pinar Grande, 
de la pertenencia de Soria y su Tie
rra. . ' -

El tipo de tasación que ha de ser
vir de base para la subasta es el de 

14.342'50pesetas, no admitiéndose pro . 
posiciones que no cubran dicha tasa
ción. ■

Además del total importe que al
cance la Bubasta^el que resulte rema
tante ingreBar^en la cuenta corriente 
del Distrito forestal en el Banco de 
España en Soria, la cantidad de pese
tas 12.710'58, que corresponden a los 
gastos de corta, pela y apilamiento de 
los productos.

Para optar a la subasta, es requisi
to indispensable poseer los títulos pro
fesionales ^xpedidos por los Sindica
tos de la Madera y Corcho y del Com
bustible.

La subasta tendrá lugar en estas 
casas consistoriales, a las doce horas 
de la mañana, el siguiente día hábil- 
al en que terminen los veinte días 
también hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la fecha del Boletín en 
que aparezca este anuncio. ‘

Las proposiciones, reintegradas con 
una póliza de 4'50 péselas, se entre 
garán en sobre cerrado, en la Secre 
tarta municipal, de diez de la mañana 
a una de la tarde los días laborables, 
hasta la fecha del día señalado para 
la subasta, previa constitución del 4 
por 100 del tipo de tasación, en la De
positaría municipal, en calidad de de
pósito provisional.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico administrativas por 
que ha de regirse el aprovechamiento, 
se hallan de manifiesto en la Inspec
ción de Montes del Ayuntaihiento.

El pago de este anuncio es de cuen
ta del adjudicatario.

Soria 23 de Abril de 1946.—El Al
calde, B. Jimeno. - 948

Modelo de. proposición
Don. , vecino de......con título 

profesional expedido por el Sindicato 
de..., enterado dél anuncio publicado 
en el Boletín oficial de provincia y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta del aprovechamiento de .., 
del monte.....se compromete a su ad 
quisición con sujeción a los expresa 
dos requisitos y condiciones,en la can
tidad de... (Aquí la proposición que 
se haga mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado para la subasta; advir
tiéndose, que será, desechada toda 
proposición en la que no se exprese 
determinadamente la cantidad de pe
setas, escrita en letra, que ofrece el 
proponente, así como toda aquella en 
la que se añada alguna cláusula.)

* (Fecha y firma del proponente.) 
157.—Derechos de inserción 80 pesetas.

CERRON
Hallándose esta Junta pericial de 

mi presidencia en ejecución de revi
sión del amillaramiento de riqueza^ 
rústica de este término municipal y 
distrito, ordenado por la Superiori 
dad, por el presente se requiere a to
da persona natural o jurídica que po 
sea bienes susceptibles de ser grava
dos por. dicha riqueza, destinada a 
cualquier clase de explotación, a fin 
que en el plazo de diez días, a contar 
desde que sea. publicado el presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 'pro
vincia, presenten eü esta Alcaldía dc-> 

claración jurada de todas las fincas 
que posean, expresando pago, linde
ros, extensión superficial, cultivo y 

. aprovechamiento; en la inteligencia, 
que el que no lo verifique, además de 
hacerse acreedor a la responsabilidad 
que por la omisión de la misma lleva 

■ consigo, faculta a la Junta pericial de 
esta localidad en todas sus actuacio
nes, para que dicha operación se prac
tique de oficio y se obligue a satisfa
cer el importe del oportuno trabajo; 
todo ello sin derecho a reclamación 
alguna.

Ceibón 23 de Abril de 1946.—-El 
Alcalde, Ramón García. 935

MONTENEGRO DE CAMEROS
Debiendo de proceder por la Junta pe

ricial de mi presidencia en el año actual a 
la depuraeión del amillaramiento por ri
queza rústica y pecuaria ordenado por la 
Superioridad, se invita por el presente a 
todos los contribuyentes por dichos con* 
ceptos vecinos y forasteros presenten a. 
esta Alcaldía en plazo de diez días, deda- 
raciones juradas de las fincas que posean 
radicantes en este municipio con expre
sión de situación cultivo y linderos de to
das ellas; advirtiendo que pasado ¿dicho 
plazo sin haberlo efectuado se procederá 
a hacerlo por esta Junta pericial con los 
Matos que posea.

Montenegro de Cameros 23 de Abril de 
194G. — El Alcalde, Francisco Molina.

a Lma z a n
El Excmu. Ayuntamiento de mi pre

sidencia en sesión extraordinaria ce 
lebrada en el día de la fecha, acordó 
sacar a pública subasta las obras de 
pavimentación de la calle de Primo de 
Rivera, de esta villa, y aprobar el 
proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones que habrán de regir en la 
misma.

Lo que en cumplimiento de cuanto 
determina el artículo 26 del vigente 
reglamentqgyara la Contratación de 
Obras y Servicios municipales, se ha 
ce público, con fin de que durante el 
plazo de cinco días naturales a partir 
de la jnaerción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
quisieren, no siendo atendida ninguna 
que se presentare transcurrido el men
cionado plazo. •

Almazán 27 de Abril de. 1946.— El 
Alcalde, J. Beltrán. 936

. CANREDONDO
Hallándose esta Junta pericial de 

mi presidencia, en ejecución de revi
sión del amillaramieuto de la riqueza 
rústica de e'ste término municipal, por 
orden del Servicio de Investigación, 
por el presente se requiere a toda per
sona, natural o jurídica que posea fin
cas rústicas en este municipio, la obli
gación en que se encuentran de pre
sentar en el improrrogable plazo de 
diez días, contados a partir de aquel 
en qué* el presente aparezca inserte 
en el Boletín oficial de la. provincia, en 
esta Alcaldía, declaración jurada por 
duplicado, de todas sus fincas, expre
sando pago, linderos, extensión super
ficial y cultivo o aprovechamiento a 
que están (festinadas; advirtiéndoles, 
que todo aquel que no ló verifique en 
el plazo indicado, además de hacerse 
acreedor a la responsabilidad que poi 

su omisión lleva consigo, faculta M 
Junta pericial de este pueblo en t0(j4 
sus actuaciones, para que dicha 01^ 
ración se practique de oficio y a 
cuenta, obligándole, por tanto, a 8# 
tisfacer el importe del oportuno ir 
bajo; todo ello sin derecho u recUmn 
ción.

Los impresos necesarios se rucilii^ 
rán gratuita mente en esta Secreta^ 
y no serán adm tidos aquellos otrus 
que se presenten y no estén de acuei 
do, en un todo, con el modelo aproba 
do por esta Pericial.

Canredondo 23 de Abril de 1946. _ 
El Alcalde, F. -Pérez, 9^

NOVIERCAS
Habiendo sido concedido por U bu 

pección Regional de Montes el apro
vechamiento de pastos del monte Dy. 
hesa del Reajal, núm. 2Í del Cátalogu 
se pone en conocimiento de los -gaim' 
deros, que el día 12 de Mayo próximo, 
•de doce a trece horas, se verificará en 
esta casa consistorial, donde se balín 
expuesto al público el pliego de con 
diciones, la subasta del aprovecha 
miento de dichos pastos, con 100 reses 
vacunas o con 700 reees lanares, cu 
yos pastos dan comienzo a partir del 
día 15 de Mayo al 30 de Septiembre 
del año en curso. -

El tipo de alza será el de cuatro 
mil pesetas (4.000).

El rematante optará por"una-de las 
dos especies.

El depósito provisional habrá desw 
el de 500 pesetas,

Noviercas 29 de Abril de 1946.—El 
Alcalde, David García, 991
158.—Derechos de inserción 25 pesetas. 1

PUEBLA DE EGA
Acordada por la Junta pericial d 

mi presidencia la revisión del arnillij 
ramiento de este término, de confuí • 
midad a la ley de 26 de Septiembr 
de 1941 y orden ministerial de 17 di 
Junio de 4944, se requiere a todos Iw 
propietarios de fincas rústicas, tant' 
vecinos como forasteros, para que ei¡! 
término de diez a contar desde la pir 
blicación del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, piasen 
ten en la Secretaría de esta Junta, por 
duplicado, declaración jurada de lo 
das las fincas rústicas que posean en 
este término municipal, cuyos mode
los les serán facilitados previo pago 
de su importe; advirtiéndoles,.que h 
inexactitud de los datos7o no presen 
tación, llevará aparejada el abono de 
cuantos gastos sé originen a la Junta 
para hacerlo de oficio, sin perjuicio de 
las sanciones que-procedan.

Puebla de Eca 25 de Abril de ll'w- 
—El Alcalde, Cándido Egido. 1

Durante ebtiempo reglamentario)11 
contar desde la publicación de f>e 
anuncio en el Boletín oficial de h* 
vincia, se hallarán expuestos al Pllbl' 
co, en cada una de las Secretarias / 
los Ayuntamientos que a coiitinuaeioi 
se expresan, los documentos que la 
bién se indican, para que puedan- a 
examinados por los contribuyentes ■ 
ellos comprendidos, y reclama1 , 
agravio si se creen perjudicados. 
Ordenanzas para exacciones municip11^

Benamira, Esteras de Medina, l’^' 
bosa de Almazán', San Felices y ■ 
ta Marín de Huerta. 

ImpTenta provincial.

M.C.D. 2022


